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RESUMEN 

 

Objetivo: “Determinar los factores que afectan el nivel de conocimiento sobre 

legislación de la práctica odontológica en Cirujanos Dentistas del Centro histórico 

de Trujillo, 2022”. 

 

Materiales y Métodos: Estudio observacional, transversal, participaron 96 

cirujanos dentistas del centro histórico de Trujillo. El nivel de conocimiento se midió 

a través de un cuestionario virtual de 10 preguntas con respuestas cerradas, 

utilizando criterios de expertos y encontrando una validez de 0,8. Se llevó a cabo un 

estudio piloto donde participaron 10 cirujanos dentistas, obteniéndose un alfa de 

Cronbach = 0,854 (85,4%). Se utilizó la prueba de Chi-cuadrado para examinar los 

datos. 

Resultados: El género, tiempo de egresado y la especialización tuvieron un valor 

de p mayor a 0,05 y un O.R que contiene el valor de 1. En el sexo femenino como 

masculino predomino el nivel de conocimiento bajo con 34,38% y 23,96%. En el 

factor de especialización presentan el nivel de conocimiento bajo con 10,42% 

(Especialistas) y 47,92% (sin especialidad). En cuanto al factor Tiempo egresado 

presentan el nivel bajo, siendo los cirujanos dentistas con menos de 5 años de 

egresados con 36,46%; entre 5 a 10 con 15,63% y mayor de 10 años con 6,25%. 

Conclusión: Los Factores género, especialización y tiempo de egresado 

presentaron un nivel de conocimiento bajo sobre legislación. 

Palabras Clave:  Factores, nivel de conocimiento, legislación de la práctica 

odontológica. 
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ABSTRACT 

 

Objective: “Determine the factors that affect the level of knowledge about legislation 

of Dental practice in Dental Surgeons of the historic center of Trujillo, 2022”. 

 

Materials and Methods: Observational, cross-sectional study, 96 dental surgeons 

from the historical center of Trujillo participated. The level of knowledge was 

measured through a virtual questionnaire of 10 questions with closed answers, using 

expert criteria and finding a validity of 0.8. A pilot study was carried out with the 

participation of 10 dental surgeons, obtaining a Cronbach's alpha = 0.854 (85.4%). 

The Chi-square test was used to examine the data. 

 

Results: Gender, time of graduation and specialization had a p value greater than 

0.05 and an O.R that contains the value of 1. In the female and male sex, the low 

level of knowledge predominated with 34.38% and 23.96%. In the specialization 

factor they present a low level of knowledge with 10.42% (specialists) and 47.92% 

(without specialty). Regarding the factor Time graduated, they present the low level, 

with dental surgeons having graduated less than 5 years with 36.46%; between 5 to 

10 with 15.63% and over 10 years old with 6.25%. 

 

Conclusion: The factors gender, specialization and time of graduation presented a 

low level of knowledge about legislation. 

 

Keywords: Factors, level of knowledge, legislation of dental practice. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad Problemática 

La responsabilidad medica es la calidad o condición de responsabilidad y la 

obligación de reparar y satisfacer por sí mismo o por otro, toda pérdida, daño 

o perjuicio que se hubiera ocasionado; ello implica aceptar las consecuencias 

de un acto realizado con capacidad (discernimiento), voluntad (intención) y 

dentro de un marco de libertad.1 

En América Latina, las intervenciones de salud bucodental están plagadas de 

problemas legales, generalmente relacionados con un tratamiento poco ético 

hacia los pacientes.1 

Los cirujanos dentistas en Perú están cometiendo más errores legales y éticos 

debido a la falta de conocimiento de las leyes que rigen su trabajo. Estas 

observaciones legales están relacionadas con defectos como la imprudencia, 

la impericia y la negligencia, conocer sus consecuencias es crucial para la 

aceptación y el conocimiento de los futuros profesionales.2,3 

La realidad de nuestro país se debe principalmente al crecimiento exponencial 

de profesionales (más colegiados) y a la falta de actualización y difusión de la 

normativa legal por parte de los operadores del conocimiento de la información 

como el Colegio Odontológico del Perú (COP) y las universidades, que brindan 

formación profesional en salud bucal. En los últimos años, el Colegio 

Odontológico del Perú manifestó que los profesionales están desinformados y 

desinteresados en temas legales y de legislación odontológica.2 

De lo expuesto se desprende que el Colegio Odontológico del Perú se 

preocupa por la realidad de la comunidad de profesionales de la salud bucal y 

por crear y poner a disposición de los Cirujanos Dentistas información legal en 

todo momento para reducir los problemas legales.2 
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1.2. Marco teórico 

En los últimos años de este nuevo siglo, se ha incrementado el número de 

cirujanos dentistas en nuestro país, lo que podría ocasionar fallas LEX ARTIS 

por falta de preparación (imprudencia), interpretación, cumplimiento (dolo o 

negligencia) y conocimiento de las normas peruanas que rigen a los cirujanos 

dentistas profesionales.11,2   

Nuestro país, tiene un alto problema de salud y se rige por leyes y 

reglamentos en todos los poderes y niveles de gobierno, los pacientes están 

vinculados a la protección legislativa, como la atención al paciente y los 

derechos de salud, a través del sistema integral de salud SIS. Así, el Código 

de Ética y Deontología del Colegio Odontológico del Perú vela por el 

comportamiento profesional, la disciplina, la regulación y la supervisión para 

garantizar un desempeño eficiente y de calidad.3-7  

Los ideales normativos rigen los excesos profesionales en el Código Ético y 

Deontológico de las agrupaciones profesionales para garantizar una 

conducta correcta en todos los actos profesionales.8   

Después de ser tratado por un profesional de la salud oral, un paciente suele 

volver al mismo profesional debido a la confianza (vínculo) establecida entre 

el profesional y el paciente. Por lo tanto, un buen profesional realiza buenos 

tratamientos y lo hace de forma ética. El cirujano dentista tiene dilemas éticos 

en su práctica diaria, sobre todo cuando se trata del bienestar del usuario.9-14 

Este diagnóstico pronóstico y los planes de tratamiento requieren formación 

para los profesionales de la salud oral.15  

 

Los cirujanos dentistas, necesitan un complemento ético a su formación 

cognitiva (teórica y práctica) para brindar un tratamiento integral y altamente 

competente. La ética debe ser practicada como una actividad complementaria 
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en los diversos escenarios clínicos donde se ejerce nuestra profesión (centros 

de salud, centros odontológicos, ambientes clínicos, centros de salud primaria, 

etc.) para beneficiar plenamente la salud odontológica peruana.16-21   

La actual Ley General de Salud Nº 26842, que regula las profesiones de la 

salud (medicina, odontología, enfermería, obstetricia, farmacia y afines), exige 

título profesional y cumplimiento de requisitos de colegiatura, especialidad y 

otras leyes. La Ley Nº 27878 exige que los odontólogos estén colegiados, 

habilitados y tengan el título de "Cirujano Dentista" a nombre de la nación.22,23  

El Colegio de Odontólogos de Perú supervisa y controla a los profesionales de 

la salud bucodental, que deben estar registrados para ejercer legalmente.24,25  

Los cirujanos dentistas deben ser capaces de detectar y tratar trastornos 

estomatognáticos, por lo que deben tener la experiencia necesaria para 

ocuparse de diversas cuestiones laborales. Los cirujanos dentistas asumen 

responsabilidades administrativas, preventivas, de recuperación y 

rehabilitación y legales (ofrecen certificados sanitarios, dictámenes periciales 

y crean historiales médicos dentales).17 

Los diversos conocimientos odontológicos, las diferentes técnicas de terapia 

de pacientes y el uso de instrumentos que requieren una cuidadosa 

preparación, llevan a la necesidad de contar con especialistas que 

perfeccionen un área específica de nuestra profesión para crear tratamientos 

especializados. El título de Especialista debe ser presentado ante el COP para 

inscribirse en el Colegio Odontológico del Perú y obtener el Registro Nacional 

de Especialista.15   

En cuanto a la ética, es un conjunto de ideas y/o normas que conforman la 

moral y el comportamiento de las personas. La ética es teórica, pero la moral 

son los hechos. En tal sentido, durante la formación como profesionales de la 

salud oral en torno al aspecto ético, brinda a los pacientes una atención de 
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calidad de forma segura y justa respetando en todos los sentidos la integridad 

de los mismos. 15.16  

Finalmente, podemos evidenciar una falta de enfoque en el área de la ética, 

en las diversas áreas de la profesión odontológica, y siendo de vital 

importancia su desarrollo en cada momento de la carrera, es preciso conocer 

los alcances del conocimiento de la misma por parte de los cirujanos 

dentistas.16-17  

1.3. Antecedentes  

Guzman S.  (Trujillo-Perú). Evaluó los conocimientos de los cirujanos dentistas 

sobre la responsabilidad civil y las sanciones asociadas. Conformada por 59 

cirujanos dentistas, se utilizó un cuestionario de 16 preguntas. La encuesta 

reveló que el 67,8% presento un nivel de conocimiento malo y el 32,3%, 

regular.21 

Quiza A. (Arequipa-Perú). Examinó los conocimientos de los dentistas sobre 

las leyes y reglamentos peruanos. Investigación descriptiva, la encuesta fue 

de 20 preguntas a 130 dentistas. Predominó el conocimiento deficiente con 

86,9%, seguido de regular con 13,1% y bueno con 0,0%. La mayoría de los 

odontólogos de la Red de Salud Arequipa desconocen las leyes y reglamentos 

peruanos sobre cirujanos dentistas. 22 

Vásquez C y cols (Cajamarca-Perú). Evaluó la comprensión de las normas 

peruanas por parte de los cirujanos dentistas. Mediante una encuesta 

realizada a 150 cirujanos dentistas, el 71% obtuvo una puntuación regular, el 

15% bueno y el 14% mala. La presente investigación encontró un 

conocimiento medio de los cirujanos dentistas en Cajamarca.23   

Angeles J. y cols (Lima-Perú). Estudió la comprensión que tienen los 

estudiantes de postgrado de odontología de las normas peruanas de ejercicio 

profesional. Investigación descriptiva, se encuestó a 137 profesionales de 

postgrado. Resultados: El 48,91% tenía un nivel razonable, el 13,34% tenía un 
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nivel bajo y el 48,91% tenía un nivel excelente. La investigación encontró un 

regular conocimiento de las normas peruanas que regulan esta actividad 

profesional.24 

Gongura H. y cols (Andhra Pradesh-India). Evaluó los conocimientos médico-

legales de los dentistas. Investigación descriptiva, donde se utilizó un 

cuestionario de 11 preguntas para 100 dentistas. Los resultados indicaron que 

el 12% comprendía el código deontológico, el 67% reconocía la 

responsabilidad odontológica y el 45% conocía la política de indemnización. 

Se constató un conocimiento médico-legal regular por parte de los cirujanos 

dentistas.25 

Chopra J. (Delhi-India). Evaluó los conocimientos y actitudes éticos de los 

dentistas en materia de salud y odontología. Estudio transversal, con un 

cuestionario de 27 preguntas a 500 dentistas. Los resultados mostraron que el 

42% conocía el código deontológico, el 45% creía que la promoción de sus 

servicios debe respetar la profesión, el 38% creía que los dentistas pueden 

recetar o vender medicamentos relacionados con la profesión y el 78% creía 

que la práctica odontológica moderna no puede mantener la confidencialidad 

de los tratamientos. Llegan a la conclusión de que los conocimientos de ética 

son útiles, pero carecen de sensibilidad para tratar los problemas éticos.26 

Kesavan R. y cols (Chennai-India). Evaluó los conocimientos sobre la ley 

laboral y ética de los dentistas. Esta investigación descriptiva y cuantitativa 

utilizó un cuestionario de 18 preguntas para 346 dentistas. Sólo el 42% 

reconoció que promocionar sus servicios sin honrar la profesión era inmoral, 

mientras que el 65% conocía la responsabilidad legal de las actividades 

odontológicas y el 39% los valores éticos. En conclusión, los dentistas conocen 

la legislación laboral con regularidad.27   
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1.4. Justificación y propósito 

 

En el pasado, la relación dentista-paciente no estaba regulada, lo que dejaba 

libertad a ambas partes para definir una relación contractual en la que el 

paciente evaluaba la actuación del dentista y exigía su satisfacción. Cuando 

recibía un mal resultado, el paciente reclamaba por vía judicial y administrativa. 

Por lo anterior, no basta con conocer el sistema estomatognático; el cirujano 

dentista también debe conocer la normatividad que rige a la profesión 

odontológica en sus diferentes áreas de ejercicio y representación gremial 

para brindar una atención odontológica auténtica, adecuada y oportuna al 

paciente. 

Según el artículo 5 del Código de Ética y Deontología del Colegio Odontológico 

del Perú, el cirujano dentista debe conocer y cumplir las normas y reglamentos 

que rigen su profesión. Normas que deben ser trasladadas a la práctica diaria, 

haciendo de la actividad profesional el más alto acto ético y teórico. 

Este estudio es importante para la comunidad odontológica, particularmente 

en La Libertad, porque determina los factores que inciden en el conocimiento 

de la legislación y motivan a la profesión dentro de las normas establecidas 

para la odontología. El Código de Ética y Deontología, así como la Ley General 

de Salud y Ley de Trabajo del Cirujano Dentista, son particularmente 

relevantes. Existen pocos datos e investigaciones en nuestra zona sobre el 

conocimiento de las normas por parte de los dentistas. Este estudio beneficiará 

enormemente a nuestra comunidad local de cirujanos dentistas. 
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1.5. Formulación del problema:  

¿Cuáles son los factores que afectan el nivel de conocimiento sobre 

legislación de la práctica odontológica en Cirujanos Dentistas del Centro 

histórico de Trujillo, 2022? 

1.6. Hipótesis 

H: El género, tiempo de egresado y la especialidad afectan el nivel de 

conocimiento sobre legislación de la práctica odontológica en cirujanos 

dentistas del centro histórico de Trujillo. 

Ho: El género, tiempo de egresado y la especialidad no afectan el nivel de 

conocimiento sobre legislación de la práctica odontológica en cirujanos 

dentistas del centro histórico de Trujillo. 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo General 

Determinar los factores que afectan el nivel de conocimiento sobre 

legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos Dentistas del 

Centro histórico de Trujillo, 2022. 

1.7.2. Objetivos Específicos 

 

 Determinar el nivel de conocimiento sobre legislación de la practica 

Odontológica en Cirujanos Dentistas del Centro histórico de Trujillo, 2022 

según género. 

 Determinar el nivel de conocimiento sobre legislación de la practica 

odontológica en cirujanos dentistas del centro histórico de Trujillo, 2022 

según especialización. 

 Determinar el nivel de conocimiento sobre legislación de la practica 

Odontológica en cirujanos dentistas del centro histórico de Trujillo, 2022 

según tiempo de egresado.          
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1.8. Variables: 

 
Variables 

 
Definición 

conceptual 

Definición 
operacional 

 

 
Indicadore

s 

Clasificación 

Por su 
naturaleza 

Escala de 
medición 

Conocimiento 
sobre 
legislación de la 
práctica 
odontológica. 

Acción y efecto de 
conocer, 
entendimiento, 
inteligencia, razón 
natural, noción, saber 
o noticia elemental de 
algo.28 

Se aplico un 
cuestionario de  
10 preguntas. 

 
Bajo 0-6pts. 
 
Regular 7-
14pts. 
 
Bueno 15-
20pts. 

 
 

 
Cualitativa 

 
 

Ordinal 

Covariables 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

 
Indicadores 

Por su 
naturaleza 

Escala de 
medición 

 
 
Género 

Grupo de seres 
humanos de cada 
sexo, visto de un 
punto 
socioculturalmente 
más que 
biológicamente. 29 

 
 Se registro el 
género del C.D, 
la información 
se obtuvo del 
cuestionario. 

 

 

Masculino 

Femenino 

 
 

Cualitativa 

 
 

Nominal 

Especialidad 
Rama de una ciencia, 
arte o actividad, cuyo 
objeto es una parte 
limitada de ellas, 
sobre la cual poseen 
saberes o habilidades 

Se registro la 
presencia de 
especialidad 
del C.D, la  

información se 

obtuvo del 

cuestionario. 

Si 
No 

 

 
 
 

Cualitativa 

 
 
 

Ordinal 
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muy precisos quienes 
la cultivan.29 

 
Tiempo de 
egresado 

Salir de un 
establecimiento 
docente después de 
haber terminado los 
estudios.29 

 

Se registro la 

cantidad de 

años que tiene 

el C.D desde el 
momento de su 

egreso, la 

información se 

obtuvo del 
cuestionario. 

Se dividió 
en: 
< 5años. 
5-10años. 
>10años. 

 

 
 

Cualitativa 

 
 

Ordinal 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

 

2.1. Tipo de investigación 

        

Según la 
evolución del 

fenómeno 
estudiado 

Según la 
comparación de 

poblaciones 

Según la forma 
de recolectar los 

datos 

Según la 
interferencia del 
investigador en 

el estudio 

Transversal Descriptivo Prospectivo Observacional 

 

2.2. Población y muestra de estudio 

La población estuvo conformada por 980 cirujanos dentistas colegiados que trabajan 

en el centro histórico de Trujillo del año 2022, referidos al distrito Trujillo. 

2.2.1. Criterios de inclusión 

 Cirujanos dentistas colegiados y que laboren en el centro histórico de Trujillo. 

(ANEXO 01) 

2.2.2. Criterios de exclusión 

 Cirujanos dentistas que no desean participar del estudio y no firman el 

consentimiento informado. (ANEXO 02) 

2.2.3. Marco de muestreo 

Relación de cirujanos dentistas colegiados del distrito de Trujillo del año 2022. 

2.2.4. Unidad de muestreo 

Cirujano dentista que labore en el centro histórico de Trujillo del año 2022. 

2.2.5. Unidad de análisis 

Cirujano dentista que labore en el centro histórico de Trujillo del año 2022. 

2.2.6. Tamaño muestral 

Se calculo empleando la fórmula para poblaciones Finitas: 
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La muestra fue 96 cirujanos dentistas del Centro histórico de Trujillo. 

2.2.7. Tipo de muestreo (método de selección) 

Muestreo no probabilístico de bola de nieve 

2.3. Técnicas e Instrumentos de Investigación. 

2.3.1. Técnica  

     La técnica empleada fue la encuesta virtual. 

2.3.2. Instrumento de Recolección de Datos 

Se utilizó Google Forms para crear un cuestionario de 10 preguntas sobre 

legislación en la práctica odontológica. Cada pregunta tenía una puntuación de 

evaluación de 2 puntos, que se sumaron para establecer de 0 a 6 un nivel bajo, de 

7 a 14 un nivel regular y de 15 a 20 un nivel bueno (ANEXO 03). 

Las opciones de este cuestionario sumaban 20 puntos.    
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2.3.2.1. Validez: 

El cuestionario, que midió el conocimiento legislativo, se basó en el cuestionario 

del Código de Ética y Deontología de la Asociación Odontológica Peruana 

realizado por Guzmán (2017)24. El coeficiente de Aiken V fue de 0.8 cuando 08 

expertos validaron este instrumento (ANEXO 04), lo que indica que su 

congruencia, sustancia, lenguaje y relevancia fueron bien apreciados. (ANEXO 

05). 

2.3.2.2. Confiabilidad 

En cuanto a la confiabilidad, se realizó un estudio piloto con una muestra de 10 

cirujanos dentistas presentando un alfa de Cronbach= 0.854(85.4%); es decir, 

el cuestionario presenta una muy alta confiabilidad (ANEXO 06.) 

 

2.3.3 . Descripción del Procedimiento 

2.3.3.1. De la asesoría de Tesis 

                 Constancia de aceptación de asesoría de tesis (ANEXO 07) 

    2.3.3.2. De la aprobación del proyecto   

Resolución N° 1262-2021-FMEHU-UPAO emitida por facultad de Medicina 

Humana. (ANEXO N°08) 

Carta de presentación emitida por Dirección de Escuela de Estomatología N° 

045-2022-ESTO-FMEHU-UPAO RESOLUCION (ANEXO 09). 

2.3.3.3. De la autorización para la ejecución 

Emitida al Dr. Luis Gamarra Ciudad, Decano del colegio Odontológico Región 

La Libertad. Oficio N° 029-2022 (ANEXO N°09). 

2.3.3.4. Recolección de datos 

Se aplico el cuestionario en Google Forms a los cirujanos dentistas hábiles el 

cual se verifico mediante la página del colegio Odontológico del Perú (ANEXO 

01); para ello se contactó con los profesionales por WhatsApp y Messenger 

(ANEXO 10) solicitándoles autorización para el envío del enlace del cuestionario 

posteriormente se les envió solo a los que aceptaron. (ANEXO 11) 
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El cirujano dentista encuestado tendrá que aceptar el consentimiento informado 

(ANEXO 02) para posteriormente pasar a resolver el cuestionario virtual el cual 

estuvo conformado por 10 preguntas, las cuales son para marcar. 

2.4. Procedimiento y análisis de datos 

Los datos recolectados se analizaron mediante el programa estadístico SPSS 

versión 25. Los resultados se presentarán en tablas y gráficos, finalmente se 

utilizará la prueba de Regresión logística para ver la significancia estadística de 

las asociaciones encontradas entre las variables con un nivel de significancia 

del 0.05. 

 

2.5. Consideraciones Bioéticas 

- Declaración de Helsinki, adoptada por la 18° Asamblea Médica Mundial (1964) 

y modificada en Fortaleza – Brasil en octubre del 2013.  

- Art. 4,15,25,27 y 28 de la Ley General de Salud del Perú (Ley N°026842)  

- Art. 23 y 40 del Código de Ética del Colegio Odontológico  

- Autorización del Comité de Bioética UPAO. (ANEXO12) 
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III. RESULTADOS 

 

 

Tabla 1. Factores que afectan el nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica 

Odontológica en Cirujanos Dentistas del Centro histórico de Trujillo, 2022 

 

FACTORES P-Valor* OR [Intervalo de 

confianza] 

Género 0.351 1.49 [0.65 - 3.42] 

Tiempo de egresado 0.942 1,02 [0.53 - 1.97] 

Especialización 0.196 0.39 [0.90 – 1.62] 

                        Fuente: Base propia del autor. * Regresión logística. Nivel de significancia 5% 

En la tabla 1 se observa que los tres factores evaluados no afectan el nivel de 

conocimiento sobre legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos Dentistas del 

Centro histórico de Trujillo en el año 2022, ya que los valores de p encontrados son 

mayores de 0.05. y no presentan representan un factor de riesgo o de protección ya 

que el OR contiene el valor de 1. 
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Tabla 2. Nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos 

Dentistas del Centro histórico de Trujillo, 2022 según género. 

 

GÉNERO NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Bajo Regular Bueno Total: 

    Femenino 33(34,38) 18(18,75) 1(1,04) 52(54,17) 

    Masculino 23(23,96) 21(21,88) 0(0,00) 44(45,83) 

           Total: 56(58,33) 39(40,63) 1(1,04) 96(100) 

           Fuente: Base propia del autor. 

 

En la tabla 2 se aprecia que el sexo femenino como masculino predomino el nivel de 

conocimiento bajo con 34,38% y 23,96% respectivamente. 
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Tabla 3. Nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos 

Dentistas del Centro histórico de Trujillo, 2022 según especialización. 

 

   ESPECIALIZACIÓN NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Bajo Regular Bueno Total: 

Si 10(10,42) 3(3,13) 0(0,00) 13(13,54) 

No 46(47,92) 36(37,50) 1(1,04) 83(86,46) 

                Total: 56(58,33) 39(40,63) 1(1,04) 96(100) 

            Fuente: Base propia del autor. 

 

En la tabla 3 se observa que con respecto al factor de especialización tanto los 

especialistas como cirujanos dentistas que no lo sean presentan, el nivel de conocimiento 

bajo con 10,42% y 47,92% respectivamente. 
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Tabla 4. Nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos 

Dentistas del Centro histórico de Trujillo, 2022 según tiempo de egresado. 

 

TIEMPO EGRESADO NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Bajo Regular Bueno Total: 

     < 5 años 35(36,46) 24(25,00) 1(1,04) 60(62,50) 

     5-10 años 15(15,63) 15(12,50) 0(0,00) 27(28,13) 

     >10 años 6(6,25) 0(0,00) 0(0,00) 9(9,38) 

           Total: 56(58,33) 39(40,63) 1(1,04) 96(100) 

             Fuente: Base propia del autor. 

En la tabla 4. Se aprecia que todos los grupos según tiempo de egresados presentan el 

nivel bajo, siendo los cirujanos dentistas con menos de 5 años de egresados con 36,46%; 

entre 5 a 10 con 15,63% y mayor de 10 años con 6,25%. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Luego de realizar el análisis estadístico respectivo a continuación se presentan 

las discusiones en cuanto al objetivo general que fue determinar los factores que 

afectan el nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica Odontológica en 

Cirujanos Dentistas del Centro histórico de Trujillo, 2022, la tabla 1 indica que el 

género, tiempo de egresado y la especialización tienen un valor de p mayor a 

0,05 por tanto no afectan el nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica 

odontológica en cirujanos dentistas y además no representan un factor de riesgo 

para presentar un conocimiento malo sobre la legislación de la práctica 

odontológica., debido a que el valor del O.R contiene el valor de 1. 

Si se desea incluir a la ética en la práctica odontológica, el mejor punto de partida 

es donde el futuro profesional se forma, es decir en la misma universidad. Este 

es el lugar en donde se adquieren modelos de conducta que se aplicaran en la 

vida profesional por ello, es fundamental una educación médica universitaria a la 

vez con una disciplina ética que contribuya con esta formación del futuro cirujano 

dentista.30 

Comparando los resultados con lo hallado por Guzman en Trujillo el año 2017; 

reporto similitud con el estudio, donde señala que el género no tuvo significancia 

estadística con el conocimiento sobre la legislación odontológica (p=0,2475)21; tal 

resultado posiblemente se deba a que los cirujanos dentistas por la carga laboral 

o compromisos en diferentes centro de trabajo; carecen de interés o un tiempo 

adecuado para continuar con las capacitaciones constantes que demanda 

conocer y practicar la legislación de la práctica odontológica. Además, Quiza el 

2018 en Arequipa encontró una significancia parecida donde los años de ejercicio 

profesional no se encontraban asociados al nivel de conocimiento sobre la 

legislación odontológica (p=0,91) de igual manera la condición laboral ya sean 

estos contratados o nombrados (p=0,11); produciendo el resultado por la falta de 

interés por parte de este grupo profesional sobre la ética deontológica que rija su 

labor odontológica.22 

El código ético de los odontólogos debe servir de brújula moral y no de arma con 

la que penalizar a los profesionales. La ignorancia generalizada del público sobre 
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estas cuestiones hace temer por la estabilidad de nuestras leyes y nuestro 

gobierno. Como resultado, esto se convierte en un problema que necesita un 

escrutinio continuo y actualizaciones periódicas por parte de los profesionales de 

la salud.31 

En cuanto al segundo objetivo específico, orientado a determinar el nivel de 

conocimiento sobre legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos Dentistas 

del Centro histórico de Trujillo, 2022 según género. La Tabla 2 señala que en 

cuanto al factor género, los cirujanos dentistas que son del sexo femenino y 

masculino predomina el conocimiento bajo sobre la legislación de la práctica 

Odontológica. Comparando los resultados con Guzman el 2017 en Trujillo, se 

evidencia una similitud donde el conocimiento malo sobre responsabilidad social 

predomino en tanto cirujanos dentistas del género masculino y femenino.21 

justificándose tal reporte debido a que la mayoría de los profesionales trabajan 

de manera mecanizada y no ponen en práctica los principios bioéticos. Por otro 

lado, Quiza en Arequipa el 2018 evidencio una realidad parecida en cuanto al 

género donde la mayor parte de su población de estudio fueron las mujeres y 

tuvieron conocimiento malo sobre la legislación. 22 Observándose que no solo 

está problemática se evidencia en el departamento de la Libertad, sino también 

en el departamento de Arequipa, lo que conlleva que se deben implementar 

acciones que permita incrementar el nivel de conocimientos sobre la legislación 

odontológica. Por otro lado, a diferencia de nuestro estudio Gongura en la india, 

la mayoría de sus encuestados fueron del género masculino a diferencia del 

género femenino y en ambos grupos el conocimiento fue regular en cuanto a los 

aspectos médicos legales.25 Esto puede deberse a que en algunas ciudades de 

la india la constante capacitación en cuanto a los aspectos médicos legales se 

aplica de manera eventual, y esto podría mejorar si los cirujanos dentistas 

estuvieran capacitándose eventualmente sobre ética legal en la práctica 

odontológica. 

También Angeles el 2017 en Lima visualizó dato parecido en cuanto al género, 

pero diferente sobre el nivel de conocimiento, donde el género femenino fue 

mayor a los del género masculino y en ambos grupos predomino el conocimiento 

regular sobre la legislación. 24 Tal hallazgo es un indicativo que en la ciudad de 

lima los profesionales de la salud oral están capacitándose esporádicamente esto 
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podría mejorar si hubiera charlas o cursos acerca de legislación odontológica para 

que el cirujano dentista pueda reforzar estos conocimientos fundamentales y así 

poderlos aplicar en su práctica clínica. Dato contradictorio aprecio Chopra el 2019 

en la India señalando que el género predominante fue el masculino y la mayoría 

conocía sobre la ética dental y sanitaria.26 Observándose que a nivel Internacional 

se implementan medidas estratégicas con la finalidad de mejorar el cumplimiento 

de la ética profesional que rige la labor del odontólogo. 

A diferencia de Kesavan el 2016 en la India en su estudio predomino tanto el 

género masculino como femenino donde indico que el conocimiento de los 

odontólogos sobre la ética y jurisprudencia dental era malo.27 En cuanto a la 

mayor población esto puede deberse a que el estudio que realizo Kesavan lo 

realizo de manera presencial y no virtual en un año distinto al nuestro dónde no 

había limitantes como la pandemia, sin restricciones pudiendo captar más 

cirujanos dentistas dispuestos a participar en el estudio, pero siendo el resultado 

parecido al nuestro en el cual el nivel de conocimiento sobre ética fue malo para 

ambos estudios. 

El dentista y el paciente entablan esta relación sobre la base de la confianza, y el 

dentista está obligado a proporcionar al paciente información precisa sobre su 

estado. Para fomentar una mayor cooperación entre dentistas y pacientes, es 

importante ser franco sobre los posibles beneficios e inconvenientes de cualquier 

tratamiento propuesto, así como sobre las funciones respectivas del dentista y 

del paciente en el proceso.31 

Mientras el tercero específico propuesto a determinar el nivel de conocimiento 

sobre legislación de la práctica Odontológica en Cirujanos Dentistas del Centro 

histórico de Trujillo, 2022 según especialidad. La Tabla 3, indica con respecto al 

factor de especialización tanto los especialistas como cirujanos dentistas que no 

son, tienen un conocimiento bajo. Comparando los resultados con Angeles el 

2017 en Lima, menciona diferencias ya que la especialidad que predomino fue la 

ortodoncia y ortopedia maxilar de los cuales tenían un conocimiento regular sobre 

la normatividad peruana que regula el ejercicio odontológico. 24 Justificándose el 

resultado que difiere al estudio, debido a que los cirujanos dentistas con 

especialidad, identifican los riesgos posibles que representa no aplicar 
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adecuadamente su ética odontológica. Además Vásquez resalta un hallazgo 

parecido en cuanto a la especialidad pero diferente al conocimiento sobre la ética, 

donde en un alto porcentaje los cirujanos dentistas no tenían una especialidad 

pero si tenían un conocimiento regular sobre la legislación de la práctica 

odontológica en comparación con los odontólogos que tenían el grado de 

magister o de Doctor.23 Tal hallazgo denota que no necesariamente es 

imprescindible ostentar un grado académico mayor para tener un conocimiento 

adecuado sobre la ética profesional.  

Por otro lado, Chopra el 2019 en la India reflejo resultados diferentes donde más 

de la mitad de su muestra de estudio tenían un posgrado y conocía sobre la ética 

dental y sanitaria.26 Una realidad muy diferente al estudio ya que en la India se 

observa que los cirujanos dentistas cuánto más grado académico adquieren 

mejor será su conocimiento sobre la ética.  

La ley influye en todos los aspectos de la actividad humana y la odontología en 

este sentido no es una excepción. Los estándares éticos de la profesión dental 

están experimentando un declive constante, y los conceptos altruistas están 

siendo anulados por un sistema impulsado por el mercado. Un conocimiento 

deficiente sobre los aspectos médico-legales frena la efectiva implementación y 

prestación de servicios eficientes. 33 

En cuanto al cuarto objetivo específico dirigido a determinar el nivel de 

conocimiento sobre legislación de la práctica odontológica en cirujanos dentistas 

del centro histórico de Trujillo, 2022 según tiempo de egresado. Se aprecia que 

todos los grupos según tiempo de egresados presentan un nivel de conocimiento 

bajo predominando los < 5 años. Comparando los hallazgos con lo observado por 

Quiza en Arequipa el 2018; encontramos una similitud donde los cirujanos 

dentista que ejercían su labor entre 1 a 5 años presentaban un conocimiento malo 

sobre la legislación odontológica.22 Tal resultado se produce debido a que 

después de egresar de la universidad los odontólogos no mantienen una 

capacitación permanente en cuanto a la ética profesional. Además, Guzman 

refiere resultado similar, resaltando que cualquiera sea los años de ejercer la 

profesión no es sinónimo que los cirujanos dentistas tengan un conocimiento 

adecuado sobre la legislación práctica de odontología.21 Importante resultado 
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hace énfasis a que el colegio de Odontológico debe implementar medidas que 

incrementen el conocimiento sobre la ética profesional. Sin embargo, Angeles 

refleja resultados diferentes en cuanto al conocimiento, indica que más de la 

mitad de su muestra de estudio había egresado en un tiempo entre 1 a 5 años de 

los cuales tenían un conocimiento regular sobre la legislación odontológica.24 Se 

trata de una situación en la que los cirujanos dentistas proporcionan una buena 

atención clínica, pero tienen un conocimiento limitado en cuanto a la legislación 

odontológica, la cual podría mejorar si los operadores del conocimiento como las 

universidades y el Colegio odontológico del Perú, reforzaran esporádicamente 

con charlas o cursos acerca de la normativa legal odontológica. 

Por otro lado, Chopra evidencio un dato parecido en mención al tiempo de egreso, 

pero diferente al nivel de conocimiento donde más de la mitad de los encuestado 

tenían un tiempo de egreso inferior a los 5 años y la mayoría conocía sobre la 

ética dental y sanitaria.26 Tal hallazgo es una clara evidencia de las acciones que 

realizan los odontólogos para brindar una atención de calidad, capacitándose en 

el ámbito legal para no solo brindar una buena atención clínica si no también 

humana. 

De igual forma Kesavan evidencio que la mayoría de sus encuestados tenían un 

tiempo de egreso inferior a los 5 años como en nuestro estudio y de la misma 

forma el nivel de conocimiento acerca de ética y jurisprudencia dental fue mala.27 

Esto nos da a entender que los cirujanos dentistas no crean conciencia en cuanto 

a mantenerse constantemente al tanto sobre las normativas y leyes que se 

necesitan para no solo brindar un correcto tratamiento odontológico si no también 

saber cómo defenderse ante alguna situación que se presente en la consulta 

diaria. 

Los dentistas son profesionales de la salud que manejan no sólo conocimientos 

en su formación, sino que también desarrollan habilidades específicas para 

resolver problemas de salud bucodental con la intención de promover el bienestar 

del paciente. La relación dentista-paciente se define como la interacción entre el 

dentista y la persona que busca atención, con el objetivo de mejorar la salud 

bucodental del paciente; en cada consulta, el dentista sentará las bases para una 

futura relación con el paciente. 32 
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V. CONCLUSIONES 

1. Los factores género, especialización y tiempo de egresado no afectan 

significativamente al nivel de conocimiento sobre legislación de la práctica 

odontológica en Cirujanos dentistas (p≥ 0,05) y (O. R= 1). 

 

2. En el sexo femenino como masculino predomino el nivel de conocimiento bajo 

sobre legislación de la práctica odontológica en Cirujanos dentistas. 

 

 

3. Con respecto al factor de especialización tanto los especialistas como 

cirujanos dentistas que no lo sean presentan tienen un nivel de 

conocimiento bajo sobre legislación de la práctica odontológica en 

Cirujanos dentistas. 

 

4. Todos los grupos según tiempo de egresados presentan el nivel de 

conocimiento bajo sobre legislación de la práctica odontológica en 

Cirujanos dentistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda al colegio de Odontólogos de la región La Libertad, realizar 

estudios periódicos sobre el Código de Ética para realizar comparaciones e 

implementar estrategias que permitan mejorar los conocimientos de los 

profesionales. 

 

 Desarrollar investigaciones periódicas, con la finalidad de evidenciar la 

tendencia en los años sobre el nivel de conocimiento de la legislación práctica 

odontológica. 

 

 Elaborar estudios sobre otros factores relacionados al nivel de conocimiento de 

la legislación práctica odontológica; por parte de los cirujanos dentistas. 
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ANEXO N°01: VERIFICACION DE PROFESIONALES COLEGIADOS 
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ANEXO N°02: CONSENTIMIENTO INFORMADO VIRTUAL 
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ANEXO N°03: CUESTIONARIO VIRTUAL 
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ANEXO N°04:  JUICIO DE EXPERTO SOBRE LA VALIDACION DEL CUESTIONARIO 

JUICIO DE EXPERTO SOBRE LA VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO 

 

INSTRUCCIONES 

Coloque en cada casilla un aspa correspondiente al aspecto cualitativo que cumple cada 

ítem y alternativa de respuesta, según los criterios que a continuación se detallan las 

categorías a evaluar son: Redacción, contenido, congruencia y pertinencia. En la casilla de 

Observaciones puede sugerir el cambio de acuerdo a su criterio. 

 
Pregunta 

Redacción Contenido Congruencia Pertinencia 
 

Observaciones 

SI NO SI NO SI NO SI NO 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

 
 
 

 
NOMBRE DE EXPERTO:  

 

GRADO ACADEMICO:  

 

FIRMA Y SELLO
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

 

YO, ………………………………………………………………………, identificado con 

DNI…………………………., de profesión………………………………………………, 

con el grado de ………………………………….., ejerciendo actualmente como 

…………………………., en la Institución……………………………………… 

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación del 

instrumento (cuestionario virtual), a los efectos de su aplicación al trabajo de 

investigación cuestionario sobre: “FACTORES QUE AFECTAN EL 

CONOCIMIENTO SOBRE LEGISLACION DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA 

EN CIRUJANOS DENTISTAS DEL CENTRO HISTORICO DE TRUJILLO, 2022”,  
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                     CONSTANCIA DE VALIDACIÓN POR 08 EXPERTOS 

NOMBRE FIRMA OPINIÓN 

1. Kelly Caceda Gabancho  

 

BUENO 

2. Evelyn Giovanna Pisconte Leon 

 

BUENO 

3. Gabriela Aldave Quezada 

 

EXCELENTE 

 

4. María Espinoza Salcedo 

 

BUENO 

5. Javier Mego Zarate 

 

BUENO 

6. Jorge Huarcaya López 
 

EXCELENTE 

7. Rosío Esther Aramburu Vivanco 

 

BUENO 

8. Verónica Ulloa Cueva 

 

BUENO 
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ANEXO N° 05: VALIDACION DE CONTENIDO V DE AIKEN 
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ANEXO N°06: CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



40 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,854 10 

 

                                             Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 
escala si el 
elemento se 

ha 
suprimido 

Varianza de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si el 
elemento se 
ha suprimido 

Preg. 1 4,40 9,156 0,385 0,874 

Preg. 2 4,70 8,233 0,553 0,841 

Preg. 3 4,60 7,822 0,662 0,831 

Preg. 4 4,50 7,833 0,640 0,833 

Preg. 5 4,00 8,020 0,2950 0,865 

Preg. 6 4,60 7,378 0,840 0,813 

Preg. 7 4,70 7,567 0,828 0,816 

Preg. 8 4,60 7,378 0,840 0,813 

Preg. 9 4,30 8,011 0,642 0,833 

Preg. 
10 

4,60 8,933 0,359 0,868 
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ANEXO N°07: CONSTANCIA DE ASESORÍA 
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ANEXO N°08:  RESOLUCION DE PROYECTO 
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ANEXO N°09:  CARTA DE PRESENTACION 
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ANEXO N°10: CONTACTO CON LOS PROFESIONALES 
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ANEXO N°11: ENVIO DE LA ENCUESTA A LOS PROFESIONALES 
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ANEXO N°12:  RESOLUCIÓN COMITÉ DE BIOÉTICA 
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